
Palma 4 de Octubre de 1868.

b o l e t ín o f ic ia l  e x t r a o r d in a r io .
tort.—Francisco Gacias.—Sebastian Ros- 
selló.—Rafael Palou.—Nicolás Garau.— 
Juan Sabater.-Teodoro Ládico.—Bernar
do Salieras.—Jacinto Aquenza.—Ramón 
Ballesler, secretario l.°—Juan Palou y 
Coll, secretario 2.°

JUNTA PROVISIONAL

de Gobierno de las Baleares.

Esta Junta después de constituida y 
de haber dictado la antecedente alo
cución tomó los siguientes acuerdos:

Nombramiento de brigadier de infan
tería y Gobernador de esta plaza al que 
había sido mayor de la misma D. Joa
quín Rodríguez Coronel graduado. ,

Supresión del Consejo de provin
cia y disolución de la Diputación pro
vincial.

Igualmente la disolución de todos los 
Ayuntamientos de la provincia*y repo
sición de los que funcionaban a prin
cipios de Enero de 1856 debiendo es
tos regirse por la ley municipal que 
fué publicada en dicho año. . .

También nombra Gobernador interino 
de la provincia al Sr. 1). Mariano de 
Quintana.

Lo que todo asi resulta del acta y 
se hace notorio para el debido conoci
miento y cumplimiento.=Palmal.° oc
tubre de 1868 —P. A. déla J.—Ra
món Mariano Ballesler, secretario.

BALEARES:
En los momentos supremos que atra

vesamos, ahora que la Junta Provisio
nal1 do Gobierno que ayer en medio de 
vuestra sublime espansion nombras
teis, quiere dirigiros su voz, escuchad
la Baleares, que ella es hija del amor 
inmenso que os profesa, que siempre 
ha sentido por este pueblo tantos anos 
martirizado por gobiernos opresores.

Condición cuasi inevitable es de to
das las revoluciones el seguir en los 
primeros dias de su triunfo un camino 
sembrado de espinas Solo el pueblo 
con su conducta, sin ensoberbecerse 
con el triunfo ni dormirse sobre sus lau
reles, puede hacer que el pueblo saque 
el resultado quegaranlize sus derechos 
v le enseñe sus deberes. Los hombres 
en quienes habéis depositado vuestra 
confianza no faltarán á ella, pero en 
cambio exijen de vosotros que no obe

. dezcais á otra voz que á la de vuestra 
honradez, que manchada ella quedara 
si quisierais lanzaros en brazos del 
desorden. . .

El aura de libertad que respiráis se
rá mas dulce si vais á buscarla en una 
admósfera de moralidad y justicia. 
Ayer pudisteis conocer que esta Junta 
velaba por vosotros, que por todos los 
medios quiso y logró restablecer el ói- 
den en los momentos de entusiasmo. 
En cambio de estos servicios la Junta 
exije de vosotros, Baleares, el que 
cumpláis con vuestros deberes como 
pueblo honrado y libre; que no permi
táis que vuestros enemigos vean una 
mancha sobre esa honradez, un insul
to á esa libertad. No obedezcáis á nin- 
*íu u  arranque de mal entendido entu
siasmo, y demostrad que sois dignos 
de la libertad que el pueblo, vertiendo 
sugenerosa sangre, sabe conquistarse.

La Junta espera que tendréis con
fianza en ella v que escuchareis su voz 
leal v franca, ayudándola en la difícil 
tarea que le está confiada para que de 
este modo pueda en breve daros todos 
los derechos que os son debidos. Man
tened, Baleares, el orden: que no man
che una historia escrita con nobles ca
racteres cual la de la libertad, ni una 
gota de sangre, ni una sombra de in
moralidad. .

Baleares: Viva la libertad, ¡viva el 
pueblo! ¡Viva la Soberanía nacional!.

Palma *2 de octubre de 1S68. , 
Presidente honorario, José Miguel Trias.

— Presidente, Mariano de Quintana.—h- 
ce presidente /.°, Joaquín Fiol.— I ice pre
sidente 2.° D. José Rosich.-Miguel Estade 
v Sabater—Eduardo Buller. - Gabriel Reus 
—Jacinto Sastre.—Lorenzo Munlaner.
Francisco Socias. - Pedro Antonio Obrador. 
__I uisPou.-FélixCampaner.-JoséFaus- 
to Pomar.—PedroAntonioCastañer.—Juan 
Bosch y Ferrer.—Jaime Puig. —Ramón 
Servera. — Joaquín Rodríguez. —Ignacio 
Vidal y Bcnnasar.—Miguel Quetglas.
Guillermo Miró.—Gerónimo lomas.—An
tonio Marroig,-Joaquín Estrada.—Jaime 
Pina.—Antonio Ferrer.—Domingo Rm-

Jacinto Sastre, Lorenzo Munlaner, Eran- 
cisco Socías, Pedro Antonio Obrador, 
Luis Pou, Félix Campanee, José Fausto 
Pomar, Pedro Antonio Castañer, Juan 
Bosch y Ferrer, Jaime Puig, Ramón Ser- 
vera, Joaquín Rodríguez, Ignacio Nidal 
y Bennassar, Miguel Quetglas, Guiller
mo Miró, Gerónimo Tomás, Antonio 
Marroig, Joaquín Estrada, Jaime Piña, 
Antonio Ferrer, Domingo Riulort, Fran
cisco Gacias, Sebastian Rosselló, Rafael 
Palou, Nicolás Garau, Juan Sabalcr, 
Teodoro Ládico, Berna:do Salieras, Ja- 
cintoAquenza, Ramón Ballesler, Srio. 
1° Juan Palou y Coll. Srio. 2.°

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

DE LAS BALEARES.

Esta Junta en sesión de hoy ha tomado los 
siguientes acuerdos.

Sobreseimiento de todas las cau
sas que se eslan instruyendo en los 
juzgados de Hacienda de esla provincia 
por siembra y plantación de tabaco 
poniendo desde luego en libertad los 
procesados que por ellas estén presos 
v condonándose también las mullas (pie 
se hayan impuesto y no queden salis-

I fechas en egeculorias recaídas en cau
sas de igual naturaleza.

La supresión del Subgobierno de 
provincia de Menorca comunicándose 
asi á este Gobierno de provincia para 
los efectos correspondientes.

Oficiarse al señor gobernador de la 
provincia y á los señores Jueces de 
primera instancia de esta capital para 
que con la mayor eficacia y celo ya 
gubernativa ya judicialmente averigüen 
ios autores y cómplices de los alenta
dos y delitos que en los desórdenes 
que últimamente han tenido lugar se 
hayan cometido contra las personas y 
propiedades imponiendo á los que re
sulten culpables lodo el rigor de la ley.

Siendo notorio que desde muchc 
tiempo á esla parle la Compañía de Je 
sus apesar de las leyes que produjeroi 
su eslincion y eslan vigentes, se h; 
constituido de nuevo en osla provinci; 
se acuerda el cumplimiento de las mis 
mas y por tanto la espulsion de los in 
dividuos que pertenezcan á la referid 
compañía comunicándose asi al seño 
gobernador de la provincia para qn 
disponga y lleve á efecto lo convcnient 
á fin deque se cumpla el acuerdo de 1 
Junta.—Así resulta del acta.—Palma 
octubre de 1868.—Ramón M.° Ba 
llesler.

3 0 D. José Rosich. 
4 o D. Ignacio Vidal. 
5.° D. Gabriel Reus. 
6.° D. Jaime Pina.

Regidores.

D. Gerónimo Alos. 
D. Enrique Bonet. 
D. Benito Cortes. 
D. Pedro Perera. 
D. Jacinto Sastre. , 
D. Jacinto Feliu y Ferrá. 
D. Onofre Ferrer.
D. Gabriel Umbert. 
D. Pedro Juan Oliver.
D. Pedro Antonio Castañer.
D. Ramón Cañcllas. 
1). José Fausto Pomar. 
D. Bartolomé Aguiló. 
D. Juan Bosch y Ferrer. 
D. Gerónimo Tomás. 
D. Juan Ballesler, 
D. Gabriel Marlorell. 
D. Guillermo Miró. 
D. Bartolomé Pieras. 
D. Rafael Manera. 
D. Antonio Servera. 
D. Guillermo Llabres. 
1). Lorenzo Ordinas. 
D. Jaime Puig.

Nombramiento de Diputados provin
ciales para esta Isla á los Sres. 1) Ramón 
Servera, I). Joaquín Fiol, 1). Nicolás 
Garau, D. Francisco Gacias y D. Se
bastian Rosselló. y se acuerda que 
por lo que hace á la representación de 
Menorca é Ibiza las Juntas respectivas 
nombrarán sus respectivos.

Todo lo cual asi resulta del acla.= 
Palma 2 octubre de 1868.—Ramón 
Mariano Ballesler, secretario.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO 
DE LAS BALEARES.

Habiéndose repelido escenas desa
gradables que tienen consternada á to
da la gente honrada y liberal de esta 
ciudad, y resucítala Juntaá reprimirla, 
con mano fuci le y á todo trance, ha dis
puesto lo siguiente:

a r t íc u l o  ú n ic o .
Desde las dos de esla tarde se disol

verán lodos los grupos por la tuerza 
armada, á cuyo fin tiene la Junta dadas 
las instrucciones convenientes á la au
toridad encargada de ejecutarlas.

MALLORQUINES:

La Junta confia en que todas las 
personas honradas y sensatas coopera
rán á que no lenga*que apelar á medi
das tan severas. (

Palma 2 de octubre de 1868.

Presidente honorario José Miguel Trias, 
Presidente, Mariano de Quintana, ^tce- 
presideute I.o Joaquín Fiol, Vice-presi- 
dente 2.° José Rosich; Miguel Estado y 
Sabater, Eduardo Buller, Gabriel Reus,

JUNTA PROVISIONAL

D i LAS BALEARES.

Esta Junta en sesión de este dia ha 
tomado los siguientes acuerdos:

Supresión del derecho de Consumos 
y que al entretanto que se ocupa de 
los medios para el desestanco del ta
baco y sal se vendan estos artículos 
desde este dia á la mitad del precio en 
que se ha efectuado hasta el presente, 

Destitución del Gobernador mili
tar de Iviza I). Manuel Labro nom
brando para su reemplazo al coronel 
graduado D. Genaro Morado y López.

Nombramiento de Juntas de barrio 
para la conservación del orden público.

Y al propio objeto oficiar lo conve
niente al E. Sr. Capitán General y Go
bernador de la provincia.

La autorización para que todos los 
que tengan propiedades dentro la zona 
militar de esta capital puedan hacer las 
obras que crean convenientes sujetán
dose á las reglas prescritas en la com
pilación municipal

Publicación del bando que á conti
nuación se inserta para la conservación 
del orden público.

Nombramiento de Alcaldes y con
cejales para el nuevo Ayuntamiento a 
los señores siguientes:

Alcaldes.

1 0 D. Miguel Estado y Sabater. 
2? D. Miguel Quetglas.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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